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San Sebastián, 05 de abril del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: La Opinión Legal No 173-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 30 de marzo del 2023. el

Informe No 096-2023-GAL-USCDU-MDSS, dr: fecha 24 de marzo del 2023, el Expediente

Administrat¡vo N" CU9577, de fecha 23 de nrarzo del 2023, conten¡endo la sol¡c¡tud sobre

divorcio ulterior presentada por el adm¡nistrado don Yordan Ismark Valle Zarate, la

Resolución de Alcaldía N" 517-2022-A-MDSS, de fecha 19 de dic¡embre del2022' y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194'de la Constitución Politioa del Perú,

modificado por la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el

artículo II del Título Prel¡m¡nar de la Ley No 27972 - t:eY orgán¡ca de Municipalidades, se

establece que las Mun¡cipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen

autonomía política. económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía

que rad¡ca en ejercer actos de gob¡erno, acos admin¡strativos y de admin¡str¿ción, con

sujeción al ordenamiento jurídico v¡gente;

Que, mediante la Ley No 29227, LeY que regula el proced¡miento no contencioso

de la separación convencional y divorc¡o ulter¡or en las Municipalidades y Notarias y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS, se estableció la atribución

de los Gobiernos Locates para tram¡tar los procedimientos no contenc¡oso de separación

convencional y d¡vorcio ulterior;

Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de mazo

del 2015, emit¡da por la Direcc¡ón General de lusticia y Cultos del M¡nisterio de Justicia y

Derechos Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para

llevar a cabo el procedim¡ento no contenc¡oso de Separación Conve c¡onal y Divorcio

Ulter¡or;

Que, el artículo 7" de la Ley N" 29227, concordante con el primer párrafo del

artículo 13o del Reglamento de la Ley de Separac¡ón Convencional y d¡vorcio Ulter¡or

aprobado por Decreto Supremo N'009-2008-JUS: transcurridos dos meses de emit¡da la

resolución de alcaldía o el acta notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges

puede solicitar ante el alcalde o notario la d¡soluc¡ón del vínculo matr¡monial. Dicha solic¡tud

debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) días. Declarada ución, el

alcalde o notar¡o dispondrá su inscripción en el reg istro correspond¡en

'sanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reates'
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Que, el artículo 14" del reglamento de la Ley que regula el procedim¡ento no

contencioso de la separación convencional y d¡vorcio ulterior en las municipales y notar¡as,

esbblece que: La resolución de alcaldía que disuelve el vÍnculo matrimonial, a que se refiere

el artículo 13o del presente reglamento, agota el procedim¡ento no contenc¡oso establec¡do

por Ley;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 517-2022-A-MDSS, de fecha 19 de

diciembre del 2022, se declara fundada la sol¡citud de Separación Convencional ¡nterpuesta

por doña Fiorella Katiuska Cornejo Barra y don Yordan Ismark Valle zarate; en

consecuenc¡a, se les declara separados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los

deberes relativos al lecho y hab¡tación, quedando subsistente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formulario Un¡co de Tramite (FUT) No 56935, de fecha 23 de maÍzo del

2023, CU N" 9577-2023, ingresado por mesa de partes de la MuniciPalidad Distrital de San

Sebastián, el administrado Yordan Ismark Valle Zarate, petic¡ona la disolución del vínculo

matrimonial, al haber transcurrido dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía

que declara fundada la solicitud de Separac¡ón Convencional interpuesta por doña Fiorella

Katiuska Cornejo Barra y don Yordan Ismark Valle Zarate, conforme al artkulo 13" del

reglamento de la Ley de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior aprobado por Decreto

Supremo No 009-2008-lUS;

Que, mediante Informe No 096-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 24 de mazo del

2023, emitido por la servidora designada por Ia Municipalidad Distrital de San Sebast¡án

responsable de la verificación del cumplim¡ento de los requisitos exigido por la Ley de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior verifica que ha transcurrido más de dos meses

de emÍtida la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para sol¡c¡tar la disolución del vínculo

matrimonial, conforme señala el artículo 7 de la Ley N" 29227, concordante con el artículo

13o del Decreto Supremo No 009-2008-JUS; en tal sent¡do, al haberse verificado el

cumpl¡miento de lo d¡spuesto en la normativ¡dad vigente al respecto corresponde declarar

fundada su petición;

Que, med¡ante Opinión Legal No 173-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 30 de mazo del

2023, em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la I'4unicipalidad D¡strital de San

Sebastián, opina procedente la solicitud del administrado don Yordan Ismark Valle Zarate,

respecto a la Disolución del vínculo matr¡monial;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N'27972, inc¡so 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTiCULO PRIMERO. - DECLARAR FUNOADA IA SOI¡CitUd dE d¡VOTC¡O UItCT|OT
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¡nterpuesta por don Yordan Ismark Valle Zarate; en consecuencia, DISUELT

Únculo MATRIMONIAL entre don YORDAN ISMARK VALLE ZARATE y

'SanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reates'
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FIoRELLA KATIUSKA CORNEJO BARRA, matrimonio celebrado el 27 de enero del

2018, ante la Mun¡cipalidad Distrital de Andahuayl¡llas, Prov¡ncia de Quispicanchis y

departamento del Cusco.

lnricur-o SEGUNDO.- DISPONER la inscripción de la presente resolución en las

ent¡dades que corresponda, a través de la Of¡cina de Separación Convenc¡onal y Divorcio

Ulterior, por tanto: GIRESE oficio al lefe de los Registros Públicos de la Oficina Zonal

Reg¡stral N'X-Sede Cusco, para su inscripción en el Registro de Personas; GIRESE of¡c¡o

a la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Andahuayl¡llas, para la inscripción y anotación marginal en el

acta de matr¡monio correspondiente, y GIRESE oficio al lefe de RENIEC- Cusco, para el

correspond¡ente camb¡o de estado civil de los adm¡nistrados en sus respect¡vos documentos

de ¡dentidad.

ARTÍCULO TERCERo. - ESTABLEcER que la presente resolución agota el procedimiento

no contenc¡oso de la separación convencional y divorcio ulterior real¡zado ante la

Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San Sebastián.

ARTÍcULo cUARTO, - DIsPoNER que la Ofr'cina de Separación Convencionaly D¡vorcio

Ulterior de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales

notifique la presente a los interesados.

tnrÍCUlo Our¡¡rO. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnología y Sistemas Informáticos

la publicación de la presente resolución en el portal institucionalde la Munic¡palidad Distrital

de San Sebastián.

REGISTRESE, COMU ESE, C MPLASE Y ARCHIVESE.
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